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Carrera 52 Nro. 42 -73 piso 3º oficina 314 
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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, nueve de junio de dos mil veintidós 

 

Proceso ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS 
Demandante PAULA ANDREA MEJIA HERNÁNDEZ  
Demandados MARIA ENID HERNANDEZ RIOS  
Radicado 05001 31 10 014 2021 00426 00 
Decisión  DA TRASLADO VALORACIÓN DE APOYOS 

 
 

Arrimado al proceso la Valoración de Apoyos realizado a la titular del derecho, con 

la persona de confianza, efectuada por la entidad Álamos, se da traslado a las partes 

y a la representante del Ministerio Público, respecto del Informe aportado por la 

parte activa, por el término de diez (10) días, teniendo en cuenta lo establecido en 

el numeral 6° del artículo 396 del Código General del Proceso, modificado por el 

artículo 38 de la Ley 1996 de 2019. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

 

 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

 

 

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito
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